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abiertas las puertas de la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas, en la cual tan útiles habrían sido sus cono
cimientos si al poco tiempo de tomar asiento en ella no le 
hubiera arrebatado la muerte. Conservemos respetuosa
mente su memoria.

La Ley orgánica del Poder judicial me impone el hon
roso deber de pronunciar en este acto solemne de la aper
tura de los Tribunales el Discurso inaugural, «referente á 
la administración de justicia» decía con acierto el Real 
decreto de 31 de Marzo de 1868; porque en efecto, de la 
administración de justicia, principal si no exclusivamente, 
debemos hablar desde este lugar que la está consagrado los 
que en una 11 otra esfera estamos encargados de adminis
trarla.

No es esto excluir de nuestro estudio las cuestiones filo
sóficas que con la ciencia de la legislación se rozan y tanto 
contribuyen á esclarecerla; al contrario, debemos dedicar
nos á su más profundo eximen. «La filosofía debe y no 
puede ménos de ejercer un saludable influjo sobre las leyes 
judiciales, como dice un insigne escritor, dándolas su ver
dadero carácter y presentándolas no como el resultado de 
una voluntad arbitraria del legislador, sino como la expre
sión de las relaciones naturales que existen entre las cosas 
sobre las cuales estatuyen estas leyes.» Pero áun entre las 
cuestiones filosóficas áque dediquemos nuestra meditación, 
merecen preferencia las que más puedan contribuir á la 
mejora ó perfección de las leyes que á la administración 
de justicia se refieren.

Sin excluir, pues, el exámen de tales cuestiones, el ob
jeto principal de este acto solemne debe ser, en mi humilde 
juicio, exponer á la consideración pública el resultado de 
los trabajos de los Tribunales en el año anterior, examinar 
los inconvenientes y las ventajas que en la práctica hayan 
presentado las leyes, para deducir lo que de ellas deba con
servarse y lo que como fruto de la experiencia merezca
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reforma; pues si tenemos el deber ineludible y sagrado de 
aplicarlas mientras rijan, sean ó 110 conformes con nuestras 
opiniones científicas, no por eso debemos dejar de exponer 
lealmente las reformas que el bien general exija para que 
el Poder en quien reside la potestad legislativa las aprecie 
011 lo que su alta ilustración estime justo.

Los Jueces, dice un gran publicista, tienen que respon
der á la sociedad del uso que hayan hecho del poder que la 
ley les confia en beneficio de la sociedad misma. Este es el 
deber que procuraré cumplir, ya que la ley me confia en 
este acto solemne la representación de los que aquel poder 
ejercen.

No me propongo examinar ninguna cuestión abstracta 
de las varias á que da lugar el estudio de la ciencia del De
recho: por importantes que estas sean, me parece preferi
ble tratar de aquellas que tienen una utilidad y aplicación 
prácticas del momento, y que reclaman urgente resolución.. 
Voy á llamar vuestra atención sobre el procedimiento, que 
tan eficazmente influye en la pronta y cumplida adminis
tración de justicia, y cuyos vicios pueden retardar ésta y 
aun á veces hacerla ineficaz.

Así es que todos los grandes jurisconsultos modernos se 
han consagrado á su más profundo examen y la han hecho 
objeto de las más prolijas investigaciones. Apénas tampoco 
hay Gobierno alguno ni legisladores que en nuestro tiempo 
no la hayan concedido una preferente atención.

Y no es sólo propio de nuestra época esta importancia 
que se atribuye á los procedimientos judiciales. Ya los ro
manos, que en materia penal no tenian motivo de envane
cerse, lisonjeábanse con razón de poseer el mejor procedi
miento conocido en esta materia; procuraron perfeccionarle 
con el más solícito afan, considerándole como necesaria 
garantía de su seguridad individual.

El origen del procedimiento se remonta hasta las cau
sas que han determinado la formación de las sociedadesj^,^^
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inherente al orden social, una de las primeras necesidades 
de las naciones civilizadas, y constituye una de las princi
pales garantías de todos los derechos.

Las formas son la vida de la ley dice el ilustre Canci
ller D‘Aguesseau y en muchos casos las formas judiciales 
envuelven el fondo mismo de la cuestión ̂ porque la ponen 
de manifiesto y porque de las pruebas nace el derecho.

Algunos jurisconsultos que han examinado los moder
nos recursos de casación, establecidos para mantener la in
tegridad de la ley, llegan á dar mayor importancia y tras
cendencia á los llamados de forma que á los de fondo, porque 
si en estos puede rectificarse el error en la aplicación de la 
ley, en aquellos se alza la violencia cometida cuando se 
han negado los medios legítimos para hacer valer el dere
cho, lo cnál es á su juicio mucho más grave. En un caso 
ha podido cometerse un error, pero se ha facilitado y oido 

■ la defensa; en el otro se ha cerrado el acceso á la justicia.
Sea cualquiera la opinion que acerca de este punto se 

tenga, yo profeso íntimamente no sólo la de que las formas 
judiciales son el complemento necesario de toda legislación 
positiva, que sin ellas la administración de justicia seria de 
todo punto imposible, que en esto no cabe discusión, sino 
que, siendo defectuosas, no pueden las leyes de fondo, por 
buenas que sean, producir sus naturales y benéficos resul
tados. ¿Qué importaría en efecto, que estas fuesen no ya 
buenas sino hasta perfectas, si tanto fuese dado alcanzar á 
la humanidad, si al mismo tiempo no se concedieran todos 
los medios propios para que fuesen rectamente aplicadas? 
Ni ¿qué ventaja obtendrían los litigantes ó los procesados si 
aquellos medios fueran tan costosos que hiciesen estéril el 
triunfo definitivo, ó tan dilatorios que el buen éxito apénas 
compensase los disgustos, la cruel incertidumbre á que du
rante años y años estuviera condenada la familia que 
librase su subsistencia en algunos casos, y siempre su 
tranquilidad en el término del litigio ó de la causa?
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Pero si el principio dominante en las leyes de procedi
miento debe ser que éste facilite todos, absolutamente 
todos los medios legítimos y  necesarios para la defensa del 
derecho con la mayor brevedad y los menores dispendios 
posibles, esta brevedad no debe ser tal, que comprometa el 
debido examen de las cuestiones ni el acierto en la resolu
ción de estas. Muy fácil sería organizar un procedimiento, 
así en lo civil como en lo criminal, tan rápido que nada 
dejase que desear á los más entusiastas de la brevedad en 
los juicios: pero ¿quedaría de este modo suficientemente 
garantida la santa libertad de la defensa, se habría ase
gurado hasta donde es posible el acierto en el fallo? Lo que 
hace en extremo difícil la bondad relativa, ya que no abso
luta, de los procedimientos judiciales, es la necesidad de 
armonizar el interés social de que los procesos terminen 
pronto y con el menor perjuicio posible de los interesados, 
con el otro interés supremo de garantir suficientemente los 
medios legítimos de defensa y asegurar por la mayor ilus
tración de las cuestiones el debido acierto en el término de 
los juicios, de hacer que triunfe siempre el derecho.

Y la prueba de esta dificultad, si alguno lo dudase, es
taría en que apenas hay Nación en Europa que se halle 
satisfecha de la bondad de su sistema de procedimiento; 
todas en general estudian con insistencia los medios de 
mejorarle, y las Comisiones que se nombran con este ob
jeto, y los jurisconsultos cuya opinion se pregunta, todos 
se muestran desconfiados de poder realizar absolutamente 
sus nobles aspiraciones.

A los que creen, y hay muchos por desgracia, que sólo 
España es la desventurada nación que sostiene un procedi
miento así para lo civil como para lo criminal defectuosí
simo, lleno de vicios, les presentaré la opinion que acerca 
del de un gran pueblo, que pasa, y  con razón, por de los 
más adelantados de Europa, tiene uno de sus ilustres juris
consultos contemporáneos. «Nuestros procedimientos civi
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les 'palabras textuales) parece haberse propuesto resolver el 
problema de cuál es el medio más seguro de no llegar 
nunca á la verdad.» Esta es la opinion que el procedimiento 
civil de su propio país merece á uno de los primeros juris
consultos; al que muy principalmente ha cooperado á la 
formación del Código de esta clase, que pasa como el mejor 
de los vigentes.

¿Habrá quien se atreva á calificar tan severamente nues
tro sistema, á pesar de sus defectos, que sin duda los tiene?

No hay de qué avergonzarnos ni aun por qué temer la 
comparación con otras naciones. Antes bien, podemos con 
justicia sostener que en igual período de tiempo han pro
gresado pocas tanto como España, y estoá pesar de las pro
fundas perturbaciones y guerras civiles que la han ago  
viado, entorpeciendo el curso progresivo de sus adelantos.

Acabais de oir la opinion que merece el procedimiento 
civil de una de las más grandes y cultas; voy á presenta
ros la de otro escritor sobre esta propia materia.

«Desde el último tercio del siglo diez y ocho, dice, 
todo se ha destruido ó reformado en Francia, nada queda 
en ella de su antigua organización política, poco de su 
organización social. En medio de tanto trastorno apénas se 
ha hecho nada en cuanto á las leyes judiciales.» Con efecto, 
la organización de 1808 y 1810 subsiste en el fondo y en la 
fo r m a  sin alteración sustancial.

Y si de Francia pasamos á Ita lia, donde no se lia inter
rumpido, felizmente para ella y áun para el mundo, la 
gloriosa tradición de los grandes jurisconsultos, señalada
mente en derecho penal; que se gloría con fundamento de 
tener en legislación una escuela filosófica propiamente ita
liana, en más de quince años trascurridos desde que cons
tituyó su unidad nacional, no ha logrado formar un Código 
penal, á pesar de haberlo encomendado á diversas Comisio
nes compuestas de los más ilustres Magistrados , profesores 
de la Universidad y abogados.
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•Nosotros en 1835, á poco de haberse restablecido el sis

tema constitucional, que tanta y tan natural influencia 
ejerce en la índole y desarrollo de las instituciones judi
ciales, podemos gloriarnos de haber realizado el mayor 
progreso tal vez que en tan corto espacio presenta la histo
ria de ningún otro país. Con esta sola indicación estoy se
guro de que todos en este momento tendreis en vuestra 
mente, ya que no lo digan vuestros labios, e lReglamento 
provisional para la administración de justicia.

Sí, señores; bajo este modesto nombre se encierra una 
verdadera y muy apreciable Ley de Enj uiciamiento civil y 
criminal, aunque no perfecta ni completa. Obra del emi
nente jurisconsulto Sr. Calatrava, de grata y respetable 
memoria y más digno aún de profundo respeto por su acen
drado patriotismo y por sus virtudes que por su saber, con 
ser este tan grande, forma verdadera época en los anales 
de nuestros procedimientos: es la línea divisoria entre el 
sistema antiguo y lo que el progreso de la ciencia jurídica 
aconseja y exige. Por eso, porque es esencialmente bueno, 
que no por ser provisional, ha durado tantos años y se con
servará mucho más, sino en su le tra , en su esencia y es
píritu.

Dos grandes principios se consignaron respecto al pro
cedimiento en materia penal en aquel memorable decreto 
que lleva al pié el nombre del Sr. García Herreros, no ménos 
respetable por todos títulos que el que antes he citado. Es 
el primero la publicidad absoluta en eljuicio, terminado el 
sumario, que en todas partes, con excepción de dos países, 
(y áun esto exigiría explicación,) es reservado. Por el segun
do, respetando tanto como merecen la honra y la libertad 
délos ciudadanos, se estatuye que desde el momento en que 
aparezca la inocencia de un procesado, en cualquiera estado 
de la causa, sin esperar al fallo definitivo ni más dilacio
nes, se sobresea respecto á él en el procedimiento.

El primero de estos dos grandes principios era una con
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secuencia lógica y natural de las instituciones fundamen
tales: á la publicidad en la gestión de los asuntos públicos, 
de cuanto al país interesa, tenia que seguir necesariamente 
la publicidad en los juicios. El segundo era la consagración 
del mayor respeto á la seguridad individual, compatible 
con la legítima y necesaria defensa de la sociedad.

Desde entonces ya no fué lícito usar de fórmulas dila
torias ni reservar jiara definitiva, como solia decirse, la 
decisión de tales pretensiones si eran justas. Fué obligato
rio proclamar la inocencia de los procesados desde el ins
tante mismo en que ésta aparecía. Tal vez no apreciamos 
lioy bastante estas importantes reformas porque nos hemos 
familiarizado con ellas olvidando lo que antes existia.

Uno y otro principio se aceptaron y desenvolvieron en 
la Ley de Enjuiciamiento criminal de 1872.

Ambos tuvieron en ella su natural y científico desar
rollo. El uno en las sábiasyjustas disposiciones contenidas 
en el importantísimo artículo 580, el otro por las diversas 
disposiciones de la misma ley.

En cuanto al citado artículo 580 creo que debe conser
varse en la compilación de las disposiciones vigentes, que 
se ha formado ya por la Comision codificadora con arreglo 
Ú la ley de 30 de Diciembre próximo pasado.

Así debe ser, porque aquellas justísimas disposiciones 
se inspiran en los principios fundamentales del Derecho 
penal.* Es el principal de estos, el que sirve de base y fun
damento á todos los demás, que la sociedad tiene derecho á 
la protección de las leyes, y el individuo á su libertad. En 
la armonía de estos derechos, no en lo absoluto y exclusivo 
de ninguno de ellos, debe fundarse toda legislación penal y 
de procedimiento. Admitido este principio, que no puede 
racionalmente impugnarse ¿con qué derecho se continua
ría la persecución judicial contra una persona desde que 
ésta demuestra su inocencia, ó que ha sufrido ya un juicio 
sobre el mismo delito, ó que ha obtenido indulto ó amnis
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tia con arreglo á las leyes, ó que el Tribunal que contra él 
procede carece de jurisdicción para ello, ó que ha prescrito 
el delito, que son los únicos casos que dicho artículo com
prende?

Son de tan evidente justicia, que no están subordinados 
¡i ningún sistema de procedimiento. Sea este el escrito que 
hoy tenemos y que regía igualmente al publicarse el 
Reglamento de 1835, sea el oral establecido por la ley 
de 1872, aquel principio no puede menos de subsistir v 
conservarse como uno de los más trascendentales progresos 
realizados en nuestra legislación. Está, es cierto, compren
dido entre las disposiciones referentes al juicio oral, pero 
no es inseparable de éste, y puede subsistir independiente
mente de él.

Otra importante reforma introdujo esta ley con el juicio 
oral y público; pero por causas independientes y superiores 
á la voluntad de los legisladores y de los Gobiernos, no 
llegó á plantearse en todas sus partes ni en las condiciones 
propias para producir los favorables resultados que de ella 
se esperaban. Verdad es esta comprobada por hechos noto
rios, que no se pueden negar ni desconocer. Pero ¿debere
mos por esto renunciar á él indefinidamente? ¿Porque el 
ensayo no haya correspondido á las esperanzas concebidas 
hemos de condenar el sistema mismo? En mi juicio, no. 
Puede una ley ser muy buena, y sin embargo por la oca  
sion ó por los elementos con que se ha aplicado no produ
cir sus propios y naturales efectos. En este caso lo que 
aconseja la prudencia no es condenar la ley como mala, 
sino aplicarla dentro de las condiciones que la sean propias 
y con todos los medios de ejecución necesarios. Tal fué sin 
duda el objeto del decreto de Enero de 1875 que suspendió 
sin anularle, el juicio oral en la pequeña parte en que se 
habia establecido.

Pero no es dudoso para m í, que en un período más ó 
jnénos próximo', nunca muy remoto, y cuando á beneficio^

1 /
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de la paz desaparezcan las dificultades económicas que han 
sido hasta ahora insuperables, se restablecerá el .sistema 
completamente, en sus condiciones y con sus medios pro
pios, y nos colocaremos en esta parte del procedimiento al 
nivel de la inmensa mayoría de las naciones, no sólo de 
Europa sino del mundo, que mucho há le han admitido 
con gran ventaja para la administración de justicia. La 
opinion está formada en nuestra Patria, y si no unánime, 
porque la unanimidad es muy difícil en estas materias, es 
bastante poderosa para que 110 deba resistirse. Como dice 
un «ran escritor, «en vano se intentaría luchar contra elcr> '
tiempo y los hechos: la sabiduría consiste en aprovechar 
sus ensenanzas, discernirlas, aplicarlas con prudencia, si 110
so quiere ser conducido y dominado por ellos.»

Mas al defender como preferible el sistema oral, 110
debemos ocultamos las graves dificultades que ofrecerá su 
planteamiento, ni hacer concebir al país exageradas espe
ranzas que la práctica no podrá realizar. El sistema actual 
á pesar de los defectos que se le atribuyen y que no todos 
nacen de él mismo sino de los abusos y corruptelas que la 
astucia del interés individual ha logrado ir introduciendo, 
s:n que la vigilancia, la rectitud y la ilustración recono
cidas de nuestros Tribunales lo haya podido evitar por 
completo, como no se ha podido en ninguna otra nación, 
tiene la gran ventaja de haberse acomodado á nuestras 
costumbres, á nuestro estado social.

El sistema oral tendrá sin duda que luchar con las difi
cultades con que tropieza por lo común toda institución 
nueva que pugna con la tradición y con los hábitos secu
lares de un país, por más que la recomienden la ciencia y 
los resultados en otros países. Porque «las leyes, dice un 
esclarecido jurisconsulto, no pueden tener en general más 
que una bondad de tiempo y de relación; leyes que han 
sido muy útiles en una época, son ineficaces y áun perju
diciales en otra: leyes propias de cierto estado de civiliza
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cion, no lo son de otro distinto estado.» Pero entre nos
otros repito, está suficientemente formada la opinion en pro 
del sistema que defiendo.

Confieso, sin embargo, que al meditar sobre estos im
portantes problemas del procedimiento, partidario como 
soy del sistema oral, me asaltan graves dudas de que me 
atrevo á decir participan muchos de los que me honran con 
su atención y en particular los que han administrado jus
ticia en primera instancia. En nuestro país, donde, forzoso 
es confesarlo, el obstáculo acaso más grave que se opone á 
la pronta y  cumplida aplicación de las leyes penales, con
siste en la general y á veces invencible repugnancia que 
tienen á declarar los que son llamados como testigos y esto 
á.un prestando su declaración ante el Juez y el Escribano 
solamente. ¿Tendrán bastante firmeza de espíritu, bastante 
amor á la verdad, bastante interés por la causa de la socie
dad que es la de la justicia, para declarar contra los acusa
dos delante de estos, y de sus parientes y amigos? ¿Sabrán 
resistir los gestos, las miradas amenazadoras de unos ú 
otros los que no tienen el valor de manifestar lo que saben 
á un Juez imparcial, de quien nada tienen que temer? 
¿No es, por desgracia, más frecuente de lo que debiera, 
que los mismos perjudicados por el delito sean los primeros 
en ocultar el nombre de los delincuentes á quienes han 
conocido, sea por temor á estos ó á sus patrocinadores, sea 
por una exagerada y mal entendida generosidad?

Otro inconveniente de diversa índole; pero no ménos 
difícil de dominar ofrecerá el restablecimiento del sistema 
que defiendo, y que no sería digno del sitio en que hablo 
ni del ilustrado auditorio á quien me dirijo el ocultar. El 
juicio oral lleva consigo necesariamente la instancia única.

Esta es una verdad axiomática, que no necesita demos
tración ni áun exámen. Pues la dificultad que yo preveo 
consiste en organizar esa única instancia conveniente
mente. de modo que ofrezca toda? las garantías posibles de
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u
acierto , que inspire confianza en la justicia de las senten
cias , que es el fin esencial á que deben dirigirse todos los 
procedimientos judiciales.

Verdad es que como término y complemento del sistema 
se conservará con modificaciones ó sin ellas el recurso de 
casación que lioy conocemos; pero esto no basta para dejar 
el ánimo completamente tranquilo en el punto que nos 
ocupa. Es bien sabido que el recurso de casación, así en lo 
civil como en lo criminal, es remedio contra la ilegalidad 
del fallo, contra la errónea aplicación de la ley, no contra 
la injusticia intrínseca del fallo mismo. «No se trata en 
estos recursos, como muy acertadamente se dice en el 
preámbulo de la ley de 1870 de la justicia ó injusticia de 
los fallos, sino sólo de su validez ó de su nulidad; el inte
rés 'público predomina en prim er término. Su objeto 
principal es que las leyes se apliquen bien y  uniforme
mente; que la justicia sea igual para todos; que las leyes 
no caigan en desuso; que no se desnaturalicen por erra,— 
das interpretaciones etc.» Estoy de acuerdo con esta res
petable opinion y con el carácter especial que se atribuye 
á los recursos de casación tal y como en el dia se hallan 
establecidos, y precisamente por eso he dicho que no son 
remedio contra la injusticia sino contra la ilegalidad de los 
fallos, contra la equivocada aplicación de la ley. Precisa
mente por eso también me preocupa en la creación de la, 
única instancia la imposibilidad de hallar remedio contra 
la injusticia que en ella se cometa, si en la injusticia no 
vá envuelta la infracción de ley expresa. ¿Quién de los Ma
gistrados de este Supremo Tribunal no se ha visto alguna 
vez en el triste caso de negar la casación solicitada contra 
una sentencia, á su parecer injusta en el fondo, pero que 
no estaba comprendida en ninguno de los motivos legales 
de casación?

Porque estos recursos tengan por principal objeto el in
terés público en la recta y  uniforme aplicación de las leyes
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¿deja de tener la sociedad un interés supremo en que 110
se condene á los inocentes, ni se absuelva á los criminales? 
¿No es este el fin de la justicia humana? Véase, pues, como 
ya que no pueda establecerse un recurso no sólo contra la 
ilegalidad, sino contra la injusticia de las sentencias que 
se dicten en la única instancia del juicio oral, el interés de 
la justicia, los más sagrados derechos del individuo exigen 
que esa única instancia se constituya con todas las posibles 
garantías de acierto, ya en su organización, ya en las cua
lidades que, además de un título académico deberán exigirse 
á los Jueces que compongan el Tribunal, ya por la forma 
del procedimiento. Sin estas condiciones, temo que el juicio 
oral y la única instancia, que es su consecuencia ineludi
ble, 110 han de corresponder á lo que debemos esperar y á lo 
que en otros países se ha obtenido.

Por esta dificultad de organizar bien la única instan
cia, no fué unánime la opinion de este Supremo Tribunal 
cuando por primera vez se susituyeron los antiguos re
cursos de nulidad, de injusticia notoria y de segunda supli
cación, en los cuales se comprendía todo, se juzgaba del 
hecho y del derecho, por el único de casación en lo civil. 
Muy respetables Magistrados hubo para los cuales, siendo 
no sólo conocidos sino familiares, la índole, el alcance y 
todas las ventajas de este último recurso, no creyeron opor
tuno establecerle entonces ni en la forma que se planteó.

Seria también necesario dar más vigorosa organización 
al importantísimo Ministerio fiscal, dotándole de más facul
tades que las que hoy tiene y poner á su disposición más 
eficaces medios para la persecución y descubrimiento de los 
delitos y el justo castigo de los delincuentes.

He procurado exponer con la brevedad que la natura
leza y las dimensiones de un discurso de esta clase permi
ten, los principales obstáculos con que á mi entender ten
drá que luchar el restablecimiento del juicio oral y de la 
instancia única; 110 por eso debemos renunciar á esa verda
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•lera mejora en nuestro sistema de procedimientos. Si por 
temor á las dificultades hubiéramos de detenernos en el 
camino de la civilización y del progreso, que es la ley de 
la humanidad ¿qué mejora se hubiera planteado, ni qué 
nueva institución se habría introducido , por buena que 
fuese? Lo conveniente, lo que la razón aconseja, es no cer
rar los ojos para no ver los males, que no dejan de existir 
porque no queramos verlos; examinar todos los inconve
nientes, que ninguna obra humana dejará de tener nunca, 
compararlos con las ventajas, y convencido el ánimo de 
que estas son superiores, luchar con resolución y perseve
rancia por superar aquellos si no pueden destruirse.

Si por lo costoso que necesariamente ha de ser el resta
blecimiento de este sistema en sus condiciones propias ó 
por otras causas no pudiera llevarse á cabo, urge introdu
cir en el actual procedimiento y organización una reforma 
mucho ménos costosa y que sin daño, antes con gran ven
taja de la justicia, le haría más rápido y desembarazado. 
Tal es la separación absoluta de lo civil y de lo criminal 
así en la instrucción de los procesos como en su fallo.

Si esto se ha hecho ya en la segunda instancia por 
punto general; si en las Audiencias (con alguna excepción 
que no daña al principio) unas Salas de Justicia conocen 
de los asuntos civiles y otras de los criminales, ¿por qué no 
hacer extensiva tan útil medida á los Juzgados de primera 
instancia, donde no solo tendría mayor utilidad sino que es 
hasta necesario? ¿Se puede exigir que los Jueces de primera 
instancia tengan que hacer el despacho ordinario en lo 
civil y en lo criminal, celebren vistas públicas en ambos 
ramos, estudien los procesos con el detenimiento necesario 
para el acierto, y al mismo tiempo vayan á las cárceles á 
recibir declaraciones, salgan de la capital de su partido para 
practicar las primeras diligencias de un sumario y desem
peñen finalmente tantas y tan varias funciones, muchas de 
las cuales no consienten la menor dilación y que todo esto
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.se haga sin que se paralice ni retrase el curso de lo.s juicios? 
Creo que no, y someto confiadamente mi opinion á la de 
los Señores Magistrados y Jueces, á los dignos represen
tantes del Ministerio público y á la de los que en el ejerci
cio de su honrosa profesion tienen con frecuencia motivo 
para conocer los inconvenientes de este sistema.

Y ¿qué diremos de los auxiliares, á quienes siendo tan 
reducidos sus emolumentos en los asuntos civiles, se les 
obliga á trabajar simultáneamente en lo criminal, que 
nada ó poquísimo les produce, pues se calcula sólo en un 
cinco por ciento las causas en que pueden hacerse efectivas 
las costas’? Va en otro tiempo se separaron las funciones de 
estos auxiliares estableciéndose Escribanos para lo criminal, 
pero también por razón de economía se suprimieron. Es do 
esperar que esta causa, que se ha opuesto hasta ahora, con
tra la voluntad de todos los Gobiernos, á mejoras general
mente reconocidas y reclamadas, desaparezca ó se atenúen 
sus efectos.

La centralización del registro de procesados y penados 
en el Ministerio de Gracia y Justicia removió, con utilidad 
demostrada ya por la experiencia, uno de los obstáculos 
con que tropezaba el curso de los procesos; pero no basta. 
Sin la reforma que acabo de indicar, y alguna otra ménos 
importante que por temor á extenderme demasiado no in
dico, no podrá ménos de experimentar retraso mayor ó 
menor, pero siempre sensible la administración de justicia 
así en lo civil como en lo criminal.

En el orden civil se ha introducido poco más hace de 
un año una reforma importante. Me refiero á la ley de 22 
de Abril de 1878 que modificó el recurso de casación. Puedo 
sin jactancia hacer de ella el elogio que merece porque si 
bien por convicción y por los deberes del puesto oficial 
que entonces ocupaba la defendí, tuve escasa parte en su 
Ibrmacion. Más bien debiera contenerme el temor de ofen
der la modestia de algunos que me oyen y á quienes prin
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cipalmente se rtebe este adelanto. Sin ser perfecta, que no 
puede serlo como obra humana, me atrevo á afirmar que 
realizó un progreso relativamente á los leyes anteriores, 
y que puede resistir con ventaja la comparación con las de 
cualquiera otro país.

Podrán hacerse, y se han hecho, impugnaciones á ésta 
y á las leyes anteriores de su clase, por su ineficacia, por
que limitadas á la aplicación de las leyes, prescindiendo de 
los hechos no son suficiente garantía contra la injusticia 
que sin violar aquella puede cometerse en la estimación de 
estos, etc. No entro, porque no es ese mi propósito por el 
momento, en esas cuestiones, que bien merecen detenido 
exámen; lo que me parece indudable es que tales argu
mentos'no van contra las leyes que organizan y dan forma 
al recurso, sino contra el recurso mismo; lo que de tales 
argumentos podría á lo sumo deducirse no seria que estu
viese mal definido y formulado en la ley , sino que por lo 
deficiente debería tal recurso sustituirse por una última y 
suprema instancia ante el Tribunal que hoy existe, ú otro 
ú otros que se formasen. Esto es lo que realmente defien
den los que tales razones alegan contra el recurso.

Nada de esto contradice mi afirmación de que, admitido 
éste en nuestro procedimiento, la forma que le ha dado la 
ley citada, es no sólo buena, sino que mejoró lo anterior
mente establecido.

Ni es tampoco fundada la impugnación que en tal con
cepto se hace á este sistema. Ha producido ya el gran bien 
de resolver varias cuestiones de derecho que desde hace 
muchos años y áun siglos, venían debatiéndose entre los 
tratadistas y que traían dividida la opinion de nuestros ju 
risconsultos. Merced á esto ya no se litiga respecto á ellos 
con beneficio de los mismos interesados en tales cues
tiones.

Que son pocos Jos recursos que prosperan; de lo cual se 
prelende deducir su escasa utilidad y eficacia. El hecho
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es cierto, mas precisamente de él se deduce lo contrario; 
se estiman ménos de aquellos porque la jurisprudencia se 
lia ido formando, y cuanto más perfecta llegue á ser, cuanto 
menor sea el número de los pantos de derecho que aún 
quedan dudosos, menor será también el número de los re
cursos que obtengan éxito favorable. Contribuye también 
á este resultado en gran manera el acierto con que las Au
diencias resuelven las difíciles cuestiones que se las pre
sentan. Lo sensible, lo que daría una triste idea del estado 
de nuestra administración de justicia seria que en vez de 
disminuir, fuera en aumento el número de las sentencias 
anuladas.

Tan útil resultado se liabia obtenido ya, es verdad, por 
las leyes anteriores; pero es para mí evidente que la actual 
las mejoró notablemente.

La Ley de Enjuiciamiento civil habia producido sin 
culpa de la Sala llamada á entender en aquellos recursos, 
tal aglomeración, tal entorpecimiento en su marcha regu
lar, que se creyó necesario formar dos secciones, lo cual en 
la práctica equivalía á constituir dos Tribunales de casación, 
á dividir el centro de unidad en la jurisprudencia; cosa 
inadmisible y además contraria al principio mismo de 
la ley.

Para evitar en parte este gravísimo inconveniente, es
tableció la de 1870 que sólo se remitiese al Tribunal Su
premo testimonio de la sentencia definitiva contra la cual 
se interpusiese el recurso, y en cierto caso también la 
de primera instancia. Pero bien pronto la experiencia vino 
á demostrar que no siempre estos únicos documentos eran 
suficientes para que los Abogados pudieran con perfecta 
conciencia sostener ó impugnar los recursos, ni la Sala de
cidirlos con el debido y necesario conocimiento. La ley ac
tual adoptó un temperamento medio, disponiendo que se 
remita el extracto, y autorizando á la Sala para ordenar el 
desglose y remisión de documentos y áun certificación de
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cualquier diligencia de prueba; con lo cual se han evitado 
los inconvenientes de los dos sistemas anteriores.

Otra reforma más importante introdujo la ley que hoy 
rige al restablecer la disposición sexta del art. 1.013 de la 
de Enjuiciamiento civil, que la de 1870 habia suprimido. 
Según ésta se daba el recurso en la forma cuando no se 
acordase el recibimiento á prueba, si ésta procedía con ar
reglo á derecho, pero no cuando se negaba una diligencia 
especial de prueba, aunque de tal negativa pudiera resul
tar indefensión. En el preámbulo de la ley se explica el 
motivo de tan grave medida; pero respetando sinceramente 
las razones que en su apoyo se alegan, debo declarar que 
no puedo aceptarlas.

Si la falta de recibimiento á prueba cuando ésta pro
ceda con arreglo á derecho, puede servir de fundamento 
para el recurso de casación ¿por qué no ha de servir igual
mente la denegación de una diligencia de prueba admisi
ble según las leyes y cuya falta pueda producir indefen
sión? Si de esta diligencia depende tal vez la demostración 
del derecho ¿no equivale su negativa á la denegación de 
prueba, que se tiene por bastante para justificar el recurso? 
Creo, por tanto, que en este punto la ley de 1878 mejoró 
lo que ántes existía.

Pero la innovación más importante que hizo esta ley 
consiste en la creación de la Sala de prévio exámen ó de 
admisión, y fué también la más impugnada. Ninguno de 
los temores de los que eran opuestos á esta innovación se 
ha justificado por la práctica; el éxito ha correspondido, por 
el contrario, á lo que de ella se esperaba. Ha contribuido 
sin duda, y me complazco en reconocerlo y proclamarlo 
así, en este acto solemne, la gran prudencia y circunspec
ción con que la Sala de admisión ha usado de las faculta
des que la ley la confia, lo mismo que las otras dos de este 
Supremo Tribunal en lo que las compete; pero la recta y 
prudente aplicación de las leyes, no puede ser 'argumento
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contra la bondad de estas: la ley es buena y se ha aplicado 
bien. Estamos ya en el caso de juzgar por los efectos.

De 262 recursos interpuestos ante la Sala tercera se lian 
admitido 213, y 49 se lian denegado, es decir, que se des
cargó á la Sala primera del 19 por ciento de los recursos en 
que sin aquella disposición de la ley hubiera tenido que 
entender, y que por ser notariamente inadmisibles no me
recían ocupar el tiempo que para el detenido examen de 
las verdaderas cuestiones de derecho necesita.

Y no sólo ha sido conveniente para la mayor expedición 
en el despacho de los asuntos, sino para los mismos liti
gantes que, dominados por la pasión con que á veces se 
litiga, por el resentimiento que ordinariamente produce la 
pérdida de un litigio, se comprometen en recursos áun sin 
probabilidad ni esperanza de buen éxito.

A pesar de estas ventajas, si la ley hubiera dejado sin 
limitación alguna el derecho de admitir ó no el recurso, 
yo no la defendería ni la hubiera aceptado, pero en este 
punto hemos mejorado lo que en otras partes se halla esta
blecido. En vez de aquella ilimitada facultad que podría 
producir colision entre ambas Salas, confundiendo sus atri
buciones, la ha reducido, y sólo en los casos que la ley fija 
taxativamente, puede negarse la admisión del recurso; li
mitación acertada y justa que algunos jurisconsultos ex
tranjeros han reclamado y no han podido obtener para su 
propio país. La experiencia, pues, ha venido á demostrar, 
que en esta parte importantísima de nuestro procedimiento, 
no seria prudente introducir alteración alguna.

Un sincero sentimiento de justicia me mueve á no ter
minar este discurso con que, por demasiado tiempo acaso, he 
ocupado vuestra atención, sin hacer el merecido elogio del 
celo, rectitud, é ilustrada imparcialidad con que los Seño
res Magistrados y Jueces han ejercido sus augustas fun
ciones, y de la moralidad y laudable aplicación é inteli
gencia con que todos los Auxiliares han cumplido sus debe
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res. Los ilustrados representantes del Ministerio público, los 
Abogados de la ley, como los llamaba el ilustre Fiscal Me  
lendez Valdés, los defensores activos de los intereses gene
rales y permanentes de la sociedad, se han mostrado como 
siempre dignos por todos conceptos del distingido puesto 
que ocupan, y del respeto de cuantos se interesan por la 
recta administración de justicia. En este Supremo Tribu
nal han cooperado á ilustrar puntos difíciles del derecho 
penal y á fijar la verdadera jurisprudencia en los casos en 
que aparecía varia ó dudosa.

De los que se dedican á la honrosa profesion de Aboga
dos, que tan digna representación tienen aquí, á la cual to
dos pertenecemos y á todos nos ha abierto el camino para lle
gar á los elevados cargos que hoy desempeñamos, nada 
tengo que decir que no sea en merecido elogio suyo. Con 
sus luces, con la gran experiencia que les proporciona el 
estudio de los muchos y varios asuntos judiciales y admi
nistrativos á que de continuo tienen que dedicar su inteli
gencia contribuyen eficazmente ú ilustrar las cuestiones 
sometidas á nuestra decisión, y á realizar los altos fines de 
la Justicia. Reciban también la sincera expresión de mi 
respeto y de mi gratitud por su importante cooperacion.

Bien pueden todos los funcionarios á quienes he tenido 
la alta honra de dirigirme descansar en el testimonio de 
su pura conciencia y esperar el merecido reconocimiento 
de sus conciudadanos.

Voy á concluir: no tengo el derecho ni la vana preten
sión de imponer á nadie mis opiniones personales; pero te
nia el deber de exponerlas en esta ocasion, y lo he hecho 
con lealtad y franqueza respecto á los puntos que me pro
puse tratar, sometiéndolas en este momento al juicio res
petable de las doctas personas que ocupan estos escaños, y 
despues al de la opinion pública que á todos juzga y á todos 
se impone. H e  d i c h o .
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